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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
1:.

ALFONSO

ALFONSO

e ....

REALES ORDENES

El Ministro de la Guerra,

VALERIANO \VEYLER

:El Ministro do la Guerra,

VALEltIANO WBYLER

Con arreglo á lo que determina el artículo cuarto del
real decreto de dos de mayo de mil ochocientos setenta y
seis, á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar el arriendo por el Estado, COl)¡

destino á parque administrativo de suministro.de la pla
za de Vigo, de los pisos principal, bajo y sótaúo de la
casa núm. 10 de la calle do Angel Urzáiz.; de las casas
núms. 12 y 14 de la misma calle, á excepción del piso

. 2. 0 de la' última, y del sótano de la núm. 8, por el tér
mino de cuatro afios y precio de seis mil setecientas
veinte pesetas cada uno, á contar de primero d@ diciem.
bre próximo, y con sujeción á las demás condiciones es
tipuladas en el expediente incoado al efecto.

Dado en San Sebastián tí. diez y siete de agosto de mil
novecientos cinco.

REALES DECRETOS

PARTE OFICIAL

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo
con el Consejo de Ministros,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo único. Todas las modificaciones orgánicas

en los servicios del Ministerio de la Guerra, decretadas
como consecuencia de la autorización concedida por la
ley de diez y' siete de julio de mil novecientos cuatro,
que no hayan sido llevadas á cabo y que carezcan de 1~~~~'".~~"~:,~,,,-_ ._~.'.!':'''':,,~,,!''''''''!''',.,..~=''
crédito legislativo, quedarán sin efecto mientras no se I
apruebe el proyecto de presupuesto en que estén consig-
nados los créditos necesarios para su realización. l .

Dado en San Sebastián á diez y siete de agosto de 8'O'J3SECRE'rAmA.
lUilnovecientos cinco. l DESTINOS .

ALFONSO
:El Mini!tro de la Guerra, fiu'cu.lar. Excmo. Sr.: La real orden ciroular de 5 de
VALlIlRUNO WEYLER Illnero de 1903 (O. L. núm. 1), en el apartadQ (i) de su regIa

•

En· consideración á lo solicitado por el general de bri
gada D. Salvador Viana Cárdenas y Milla y de conformi
dad con lo propuesto por la Asamblea de la real y militar
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 01'-
EXPOSICION I den con la antigü~dad del dí~ ~os de marzo del ~orriente

SEÑOR: El hecho de no haber sido aprobado el pre- I afio en que cumphó las .~on~lC:ones re,?lamentarlas.
supuesto para el afio corriente de 1905, que había sido I Dado en San SebastIan a dIeZ y sIete de agosto de
presentado á las Curtes, y en el que figuraban los crédi· I mil novecientos cinco.
tos necesarios para llevar á cumplimiento las modifica-
ciones orgánicl\s introducidas en los servicios del Minis
terio de la Guerra por la ley de 17 de julio de 1904,
imposibilita atender á las necesidades que creó por no
existir crédito para todas ellas en el presupuesto vigente
de este departamento. Por tan imperiosa razón, el Mi-l
nistro que tiene la honra de dirigirse á V. M. se ve en la
necesidad de dejar en suspenso aquellas modificaciones
que; por las causas indicadas, no se han llevado á la prác
tica, hasta que se incluyan en presupuesto los créditos
correspondientes á las mismas. En virtud de lo expuós
to, el Ministro que subscribe tiene la honra de someter á
la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto ..

Madrid 16 de agosto de 1905. I
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
V ALERIANO WEYLER
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tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos aios. Ma
drid 18 de agosto de 1905.

WEYLlllR

WEYLER

RESIDENCIA

Señor General del séptimo Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor General del primer Cuerpo de ejército.

Señores General del séptimo Cuerpo de ejército y Ordenador
de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el intenden
te de división, en situación de reserva, D. Baldomero González
de la Llana y Pl'nneda, el Rey (q. D. g.) se ha servido autori
zarle para que fije su residencia en esta corte.

De real orden lo digo á V. E.- para su conocimiento y fiLes
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid
18 de agosto de 1905.

Señor General del quinto Cuerpo de ejército.

Señores General del séptimo Cuerpo de ejército y Ordenador
de pagos de Guerra.

2." exceptúa de destino forzoso á la islas Baleares, CanariaB y
posesiones del norte de .Africa á los jefes y oficiales que ya
hubieran pr8!tado sus servicios en aquellos puntos. en el em
pleo inferior, durante el tiempo reglamentario; que ha de en
tenderse, con sujeción á lo establecido en la real orden de 24
de agosto del!año último (D. O. núm. 188),el que rigiera cuan
do el jefe ú oficial hubiese sido destinado anteriormente á los
referidos territorios. • ,•••

No comprende la expresada resolución, de 1?-n modo taxa- Excmo. Sr.: El.Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar
tivo, el CaBO del jefe ú oficial que por as~enso y á ?au~a de no ¡ ayudante de campo del general de brigada D. Vicente Ariz
existir vacante de su nuevo e~pleo en dichos temto:n~s haya mendi y Jáudenes, Comandante general de Artillería de eM
de regresar á la Peninsula, Ino obstante haber soh?ltad.o la región, al capitán.del mencionado cuerpo D. Daniel Gavaldá
continuación, sin abono alguno de tiempo para extm~uIT el y Briznela que tiene actualmente su destino en el sexto regi
plazo de obligatoria residencia, puesto que este beneficl~ sólo miento m~ntado.

puede alcanzarse cuando la misma hubiera llegado á seIS me· De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
ses, y sin que deba exceder de un año, según prescribe la real tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. MA
orden circular de 13 de mayo de 1903 (C. L. núm. 76), al drid 18 de agosto de 1905.
ampliar los preceptos de la de 5 de enero anterior.

Atendiendo á estas consideraciones, y á que obedece á cau
sas aSenas á la voluntad de los interesados el regreso antici
ptldo á la Peuinsula, ~ por ascenso y carencia de vacantes de
su nuevo empleo no pueden continuar en los repetidos terri
torios, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que queden
exceptuados de obligatorio destino á las islas Baleares, Cana
rias y posesiones del norte de Arriaa, durante el tiempo que
permanezcan en la categoría superior, los jefes, oficiales y
asimilados que hubieran ascendido sirviendo en ellas; pero
en liinteligencia de que esta ventaja es únicamente aplica
ble á los que hubiesen pasado á los citados territorios en con
cepto de forzosos.

A la vez se ha senido resolver S. M. que á los jefes, ofi
ciales y &8imilados, que hayan ido ó vayan á servir en lo su
cesivo á los mencionados puntos de un modo accidental y sin
pertenecer á plantilla orgánica en ellos, se les compute como
de permanel1cia reglamentaria el tiempo qU0 alli residan; y
que siempre que exceda de un año, se les exceptúe, por este
motivo, de volver obligatoriamente en el mismo empleo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efec-
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 18 de agosto de 1905.

WEYLEB

Señor General del primer Cuerpo de ejército.

Señor Coronel Director de la Escuela de Equitación MiUtar~

....--0••

WJIlYLER

'P •••

Señor .••.•

Señor Ordenador de pagos de GUEjrra.

Setiores General del primer Cuerpo de ejército é Inspector ge
neral de las Comisione! liquidadoras del Ejército.

• ESCUELA. DE EQUITACION MILITAR

'1 Excmo. Sr.: En vista de la propuesta hecha por el coro-
. nel Director de la Escuela d.e Equitación militar con fecha 26

Excmo. Sr.: En lista de la propuesta en terna formula.- de julio último, á favor del primer teniente del regimiento
da por el Estado Mayor Central del Ejército, el Rey (q. D. g.) HÚtlares de Pavía D. Caledonio Febrel Contreras, que ha cur
ha tenido á bien destinar á dicha dependencia, en vacante sado el primer año en dicha Escuela y reune las condiciones
que existe de su clase, al comandante de Estado Mayor don reglamentarias para que pueda asistir á un segundo curso en
Enrique To&"al Sagristá, que presta sus servicios en la Comi- la mil:lma, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien autorizar á di
alón liquidadora de las Capitanías generales y Subinspeccio- cho oficial para el expresado objeto.
nas de Ultramar. . De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de--

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
demas efectos. Dios guarde á V. E. mucho! años. Madrid 17 de agosto de 1905.
18 de agosto de 1905.

Excmo. f9r.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar
ayudante de campo de V. E. al teniente coronel de Caballeria
D. Ramón Franch y Traserra, que se halla en situación de
excedente en la séptima región.

De real orden.lQ digo á. V. E. para su conocimiento y afeo-

ESCUELAS PRÁCTICAS

Excmo. Sr.: Examinada la memoria reglamentaria de
los trabajos de escuela práctica ejecutados por el batallón de
ferrocarriles en el año 1904, que V. E. remitió con su escrito
de 19 de mayo último, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
aprobarla y disponer se manifieste á los primeros te:uientea
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Capitanea

D. Francisc(} de la Paz y Gandolfo, de la Comandancia
de Artillería de Menorca, al regimiento de Artille·
ría de Sitio.

:) Juan Ramírez y CassineIlo, de excedente en la quinta
región, á la Comandancia de Artillería de Menorca.

» Julián Roca y Suárez Llanos, del d.pósito de arma·
mento de Gerona¡ ti la Comandancia de Artillería
de Barcelona.

:) Prudencio de la Figuera y Lezcano, ascendido, del 7.°
regimiento montado, á la Comandancia de Artille.
ría de Pamplona.

> Trinitario Peyrats y Montero, ascendido, de la Coman
dancia de Artillería de Menorca, á excedente en Ba
leares.

:10 José Gallo y García Linares; ascendido, de supernu
merario sin sueldo en la segunda región, continúa
en la misma situación.

> ~ran.cisco Cobián y Montoto, ascendido, del 13.° regi
miento montado, á excedente en la quinta región

D. Vicente Sebastián y Erice, de la Oomandancia de Ar
tillería de Pamplona, al regimiento de Artillería de
Sitio.

» José Morera y Fernández, de la Comandancia de Ar
tillería de Pamplona, á la de Algeciras.

;) Manuel Rafioy y Carvajal, de la Subinspección de la
quinta región, al 7.0 regirr¡.iento montado.

:10 Ignacio Ferrer y Villavechia, de la Comandancia de
Artillería de Cartagena, á la Subinsplcción de la
quinta región.

> Emilio Rambaud y Norzagaray, de. la Comandancia
de Artillería de Ceuta, 0.113.0 regimiento montado.

;) Gonzalo Torres y Armesto, de excedente en la cuarta.
;región, á la Comandancia de Artillería de Ceuta.

;) Manuel ~~do y Bové, ascendido, de la Academia de
Artillería, á iá Oomandancia de Artillería de Pam

plona.
) Julián López y Viota, ascendidO,. de la Comandancia

Artillería de Gran Canaria, á la de Cartagena.
» César Comas y Santos, ascendido, de la Comandancia.

de Artillería de Barcelona, á la de Menorca.
) Antonio García Rivero y Arriete, excedente por habe:!:

cesado de ayudante en la primera región, á la Co
mandancia de Artillería de Pamplona.

» Rafael Breñosa y Tomé, ascendido, de la Escuela cen~

tral de Tiro del Ejército (1.a sección), á excedente
en la primera región.

» Eduardo Vicente y Gelabert, ascendido, dell'egimien
to ligero de Artillería, 4.° de campafia, á excedente
en la primera región.

» Fausto Villarejo y Bermejo, ascendido, del 5.° regi
miento montado, á oxcedente en la primera región.

» Eduardo Martín y Gon:z<ález de 11'\. Fuente» ascendido,

19 ago.sto 1905

WlllYLElR
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D. O. ntm. uf

Relación que se cit"

Coroneles

D. Francisco Zaragoza y Abeño, ascendido, de la Acade
mia de Artillería, á excedente en la primera región.

) Enrique Losada y del Corral, ascendido, de la Escuela
. Central de Tiro del Ejército (1. a sección), á \)xce

dente en la primera región.

Tenientes coroneles

D. José Sausa y del Real, excedente por haber cesado de
ayudante en la primera región, á la Escuela Cen
tral de Tiro del Ejército (1.a sección).

) Luis Ferrer y Ferrer, ascendido, de la Comandancia
de Artillería de Menorca, á la Comandancia gene
ral de Artillería del sexto Cuerpo de ejército.

) Síxto Alsina y Vila, ascendido, de la Comandancia de
Artilleda de Barcelona, á la Comandancia general
de Artilleda d~l cuarto Ouerpo de ejército.

•

Señor....•

..
D. Pedro Rodríguez Perlado y D. Román tDgl1IDl~ -: Li.~a el fD. Tomás Pérez y Gritión ascendid~ del depósito de M

agrado con que ha visto S. M. el celo, aplicación é intel1g~~ mamento de Vigo áexcedente' e l0 é t' ar
. d t ad 1 tid . 1 1 ,n ... s p llna re-

CUlo emos r os en os C?n:e ~s espeCIa es que.se es confi~- gión.
ron, en los que se han diStlDgUldo, según manIfiesta el prl-· .
mer jefe del batallón. .Comandantes

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. Dluchos años.
Madrid 17 de agosto de 1905.

Señor General del primer Cuerpo de ejército.

Setior.....

DESTINOS

Oircular. Excm~. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que los jefes y oficiales de Artilleria que figuran en
la siguiente relación, que principia con D. Francisco Zarago
1* y Abeiio y termina con D. Manuel de la Garma y Sarasa,
pasen á servir los destinos que en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para Sl1 conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de agosto de 1905.

SECOION DE ARTILLEn!!

ARMAMENTO y MUNICIONES

Circular. Excmo. Sr.: El &y (q. D. g.) se ha servido
disponer que todos los cuerpos del Ejército y los de Guardia
Civil y Carabineros eonsuman en el presente año en ejercicios
de tiro al blanco, toda la cartucheria que lleve en su poder
más tiempo del reglamentario, siempre que no esté inútil, en
cuyo caso se lQS cambiará por única vez, sin cargo, por otra
de servicio; pero la que en lo sucesivo sea preciso cambiarles
por estar inútil y haya permanecido en poder del cuerpo sin
renovarse más tiempo del reglamentario, se les cambiará,
cargándolea su importe, por otra. en estado de servicio.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. mUQhos añOli. Madrid
17 de agosto de 190~.
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3ECOIÓN DE INGENIEBCS

MATERIAL DE INGENIEROS

SECCIÓN DE AD1mTIS'l'BACIÓN KILI'l'Al

INDEMNIZACIONES

Señor Oapitán generar de Baleares.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Capitán general de Canarias.

Señor Ordenador de pagoil de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido lÍo bien aprobar
la propuesta. eventual del Material de Ingenieros, cap. 11, ar
tículo único del vigente presupuesto, cursada por V. E. ~

este Ministerio con su escrito de 8 del actual, por la cual se
asignan 7.980 pesetas á la comandAncia de Ingenieros de Ma·
llorea, como aumento lÍo lo asignado en propuesta de inver
sión para la batería Alfonso XllI (antes P.) de la plaza d8
Palma (núm. 249 del L. de C. é 1.); haciendo baja de 7.700
pesetas y 280 en lo asignado á la misma comandancia, res
pectivamente, para las obras «Reforma y ampliación del cuar·
tel de Artilleria de San Pedro:t (núm. 214) y c:Reforma de la
Sala de armas de Ibiza» (núm. 253).

De real orden lo digo aV. E. para. su conocimiento y efec
tos consiguientes. DiOl! guarde lÍo V. E. muchos años.Ma
drid 18 de agosto de 1905.

Excmo. ir.: El Rey (q. D. g.) sa ha servido aprobar las
comisiones de que V. E. dió cuenta á este Ministerio en '8 y
24 de julio próximo pasado, conferidas en los meses de di
ciembre de 1904 y enero á junio últimos, al personal com
prendido en la relación que lÍo continuación se in.erta, que
comienza con D. Mariano Lasala Llanas y concluye con don
SebasÍian Galligo Elola, declarándolas indemnizables con
los beneficios que señalan los artículos, del reglamento que
en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y fines
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
10 de agosto de 1905.

,Primeros tenientes

D. Pedro Rodríguez de Toro y Mesa, vuelto á ,activo, de
'rOOmplazo por enfermo en la primera región, al 2.9

regimiento de Artillería de montafía.
~ Fernando Canillas y Hernández, vuelto á activo, de

reemplazo por enfermo en la séptima región, á la
Comandancia de Artillería de Gran Canaria.

:> Manuel Ortiz y García, de la Comandancia de Artille·
ría de Melilla, al 6.- regimiento montado.

;) Antonio González Hontoria y Fernández Ladreda, de
la Comandancia de Artillería de Melilla y en comi
sión en el Taller de precisión, Laboratorio y Cen
tro electro-técnico de Artillería, á la Comandancia
de Artillería de Cádiz, continuándo en la misma co
misión.

;) Valentín González y Albeidi,61el13.oregimiento 'mon
tado, al 5.0 ídem.

:> Adolfo Cano y Orozco, de la Comandancia de Artille·
ría de Menorca, al 10.0 regimiento montado.

;) Carlos Cifuentes y Rodrígue7J, de la Comandancia de
Artillería de Pamplona, á la de Menorca.

;) José Font y Llopis, de la Comandancia de Artillería
de Mallorca, al 7. 0 regimiento montado.

:> Francisco' Pellicer y Carbonell, del 8.° regimiento
montado, á la Comandancia de Artillería de Ma
llorca.

.. José Cruz y Conde, de la ComandanCia de Artillería
de Menorca, al 8.° regimiento montado.

;) Guillermo Gil y Ruiz, de la Comltnduncia de Artillería
de Algeciras, á la de Menorca.

, José Dicenta y Bosch, de la Comandancia de Artille
ría de Menorca, al regimiento de Artillería de Sitio.

;) Diego Delmáil y Pastor, de la Comandancia de Arti
llería de Algeciras, á la de Menorca.

19 agosto 1906

-------------------------------..-.-::;~ OID

del 6.° regimiento montado, á excedente en la SéP-\ D. Gu~l1er:::..ú ;'a.ns y Huelin, de la Comandancia de A.r.
tima región. tillería. de Cartagena, á la de Barcelona.

D. Manuel Santiago y Soler, ascendido, de la Comanda;n·, » Manuel de la Garma y Sarasa, de la Comandancia de
cia de Artillería de Cádiz, á excedente en la seg'j,l1- Artillería de San Sebastián, al regimiento ligero de
da región. Artillería, 4.0 de campaña.

~ José Nú:llez y Morales, ascendido, de la O;;m.andancia Madrid 18 de agosto de 1905.
de Artillería de Algeciras, á exceder':ce en la segun
da región.

» Fernando Esponera y Ortiz de Drbina, ascendido, del
7.° regimiento montado{ tí. excedente en la quinta
región.

;) .F'rancísco Mor()te y González, ascendido, del rogimien
to de Artillerta de Sitio, á excedente en la primera
l·egión.
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MES DE DICIEMBRE DE 1'1)0'4

~as P!l:lmas.• buía.........•.[)pas C.a Inga. de G. Canaria Capitán •.... b; Maliooo J.Jasala y Llanas .•• 10 Y1'1 ~eterminar el lugar más con-

! MES mi ENERO DE 1'9'OÓ
. ¡ veuiente para' edíficación .

¡

~dem........ kdem..•..•••..

de Ull cuarteL............ 10 dbre •• 1904 14 dbre .• 1904 5,
~. Rafael Murga :m:ngál'tegui .• i 10 fpasar la revista anuál de ar·' .tado Mayor (Jeneral •••••• Gral. brig•••

! ! mamento al reg. Infantería.·
de Guía..... ••••.•..•••• 8 enero. HlOó ó enero. 190ó 8

Ig. Inf.a Tenerife•.••..•.•• Capitán..... » Alberto Murga Suinaga .... . 10 [dem........ Idem ••.•.•• '" !Acompaflar al general de bri·
r. gada D. Rafael Murga..... 8 ídem. 190ó ó íd6IIQ • 1906 3

Elm ...................... Otro........ » Isidoro Valls Padial. " ••••• 10y11 Sta.. Cruz de' ~

_,,!fe ... F..nia......... \ ¡' ídem. 190ó 10 ídem. 190ó 8
em ....................... l.er teniente. » LucRs Fernández González . 10y 11 Idem ••••••. Adejo•••.•'. . . . . alegados de la autoridad mi· 4 ídem. 1905 12 ídem. 190ó 9
3m ...................... Otro ..••.••. » José Arévalo Carretero ..•.. 10y 11 Idem .••.••• CandeIaria..... litar ante loe ayuntamien- 4, ídem. 190ó 6 ídem. 190ó 3
~m .••.••••••••......... Otro........ » Luis Oms Hernández ..•... 10y 11 Idem . . • • • •• San Miguel. . • . . tos para las operaciones de 9 ídem. 190ó 12 ídem. 190ó 4
3m ...................... Otro ........ » Nicolás Martinez Sausón •.• 10 Y 11 Idem ....... Hermignllo...... quintas.,................ 27 ídem. 190ó :t :t » 5 Continúa.
3m ..................... Otro........ » Saturnino Domínguez.••... 10y 11 Idem ••••••• Valle Herm,oso.. 6 ídem. 1905 :t :t » 26 Idem.

Otro ..••.••• » Enrique Carvajal. .•••.••.• 10y 11-.,...... "'¡oo .......... ILIom...................... ,: ídem. 190ó -'13 enero. 190ó 8
~m .... Oo ...................... ídem. ¡90ó 30kídem. 1905 , 3

3mOrotava •.••••••.••.•. Capitán..... » Tomás Pavía Oalleja ....•.. 10y 11 ~rotavll> ..... \BUenavista ..... ,Idern. ....................... ' 2~ ídem. 190ó 9 ídem. 1906 ' 6
ídem. 1905 ilO ídem. 1905 4

em ......••............•• 1.er teniente. » Angel González Vázquez ... 10y11 Idem . . • • • •• Icod........... 'Idem........... • • • • • • • • • .• 28 ídem. 180ó, 80 ídem. 190ó 13
Cspitán••• : • » Luis León Núfiez ......•... 10y 11 ~ Id ts. Bartolomé de! d . 10 ídem. 190ó 17 ídem. 190ó 8Elm Las Palmas ••••.•••••• e a ....... T'ra.;' I em ...................... 27 ídem. 190ó 29 ídem. 1905 8

lt' Dwiel Abreu Rodríguez .. '..
. . ' ,... :.....~ ,ídem. 190ó 9 ídem. 1905 3em ....................... l.er teniente. 16 ;Las Palmas • Sant~ BrígIda... Idem.... • .. . .. .. • .. .. .. ... 28 ídem. 190ó 30 ídem. 1Il0ó 3

2'.0 íd. (E. R.) »' .Antonio García Grbnón.... 16 " 10 ídem. 190ó 13 ídem. liOo 4:
3m ...................... Idem • •• • • •• San Lorenzo.. .. dem •••••••.•••••••••.•.• , 28 ídem. 190ó lilO ídem. 190ó 3

Otro ......... » Antonio González Rodríguez 16 !Al·..· Santa Lucía dell d 10 ídem. 190ó 14 ídem. 100ó 5am .............•.•..•... guImes .... T' a' em...................... 28 ídem. 190ó 81 ídem. 1905 4:11' lana ••••••

ElID. Guía ................. l.er teniente. :t' EmiUo Ferrer Valdivi€so... 10y11- ...... -,..·.. ·· .. rro......................l~: ídem. 190ó 1ó íd.em. 190ó 5
ídem. HlOó 30 ídem. 190ó 3

Otro ........ :t Eugenio Sllmtanlt Gros ..... 10 y11 Guía •• •••• MOzQ!.......... Idem ••••••••.••••••••.•••• ~ ~~ ídem. 100ó 16 ídem. H10ó '1ElID. ...................... ídem. 1905 SO ídem. 190ó B
. ( 7 ídem. 190ó 9 ídem. 1gef 8

3m ....... ; .............. Cap. (E. R.) . :t Manuel Picar Morales ....•. 1'6 Las Palmas.. San Mateo .••.•. IdlIDl....................... '. 14 ídem. 190ó 16 ídena . 190ó 8
. 28 ídem. 11l0ó :t :t " 4 Continúa.

,n. Caz. Palm~ •.•••••.••• l.er teniente. » l1'ranciscoHemándelldeLeón 10y 11 Sta.Cruz Palo
Illtt ....... , Los· L1B.nos ..... Idem......... : ........... • 1.o ídem. 11l0ó '7 enero. l~Oó '7

oon•••••••••••••.••••••••• Otro ........ :t Fúmcisco Baldó Gualde .... 10y 11 Idem 01 ....... ~ Tijarafe........ , Idem .•.••.••••••.••••.•••. 1.0 ídem. l\lOó '7 ídem. 190-/5 '7
19. Inf.l~ Las Palmas ..•••.. 2.0 íd. (E. Ro) .) José Castro Díaz........... 11> Telde....... Valsequillo..••• Idem ••••.••••..•.•.•••..•• 11 ídem. 19~9 13 ídem. 1901i 8
'n. Inf.a Lanzarote •.•••••• 1,er teniente. » Carlos Ln bián.......•..•.. 10y 11 Arrecife •.•. Teguise •••••••. Idem••.•.•.••.••.•••••.... 14 tdem. 190 16 ídem. 1901i :28. ídem. 100ó 30 ídem. 1905

MES DIE FEBRERO
I

Ig. Inf.a. Tenerife.......... 'Otro ••.••••. D. Lucas Fernández Gonz.ález . 1:0 Y11 Sta. Cruz de ,
Tenerife •.• Adeje .......... Idam ........•.......•..... 1.0 febro. 11l0ó 10 febro. 1905 10

em ....................... OtrQ........ » José Arévt\lo Carretero •..•. 10 Y 11 Idem ....... Cltudelaria .•••• Idem....................... 2 ídem. 1905 6 ídem. 1905 Ó

Ha

BelaWJn P! 36 cita
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:]continúa.
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1905 Ó
1905 1
1905 4
1905 4'
1905 5

'''~
14

1905 14
1905 4
190 4

»

1905 18 febro. 1905 18
1905 18 ídem. 1905 18
1905 16 ídem. 1905 6
1905 18 ídem. 1905 9
1905 13 ídem. 1905 4.
1905 15 ídem. 11105 7
1905 18 ídem. 1905 4
1905 14 ídem. 1905 4

19051 31 marzo 1905
1

2
1905 6 ídem. 1905 3
1905 6 ídem. 19051 3

1905 5,fdem.. 1905 S
1905 5lídem. 1905 5'''' ,¡'",m. lO" 3
1905 20 ídem. 1905 4'
1905 6 ídem. 1905 3
1905 27' ídem. 1905 3

6\ídero .\19051 13iabril"1190S
6 ídem. 1905 13;idem. 1905

24tabril•• 119051 »

-_...-..._........~ . - ----------

Guía .....•• ILas Palmas .•.. /Cobrar libl1amientoS¡:illraell
cuerpo' ....•.•••.•...•...

2~

XOiImBDi'

MES DE ..lBRIL

» Manuel Pical' Morales •...•

» Emilio Ferrer Valdivielso..
» Eugenio Santana Gros .••••
» Juan Hernández de León...

28 ILas Palmas .\ Guía ..•.•..••. ¡ImPlantar el suministro de
pan y pienso en dicha plazalJ 30 mal'zo

» Tomás Pavía Calleja •..... , 10 Y 11 Ol'otava••.•. Buenaviste:..•.. DelegadoiJ de la autorldad mi.'l41~~em .
» Gel'ardo Nieto Hernández .. 10 Y 11 Idel1ll. ...... Realejo.baJO.. • . litar ante los ayuntall1ien.. 4 em.
• Francisco Hernández León .. 10 Y 11 Sta. Cruz de . tos páralas operaeiones de 1 íd

Palma ••• '1L?s Llanos. . . . . quintas. .. . .. . . . . . . . .. • • . .~ e:.
:. Francisco Baldó Gualde .... 10 Y 11 Idem ...... , TIJarafe........ 1.41~e .

»ManuelPicarMorales...... 16 Las Palmas • S. Mateo Idem ¡17 íd:::

. ( 4 ídem.16 1Telde IVallleqU1llo Idem·· í 25 ídem.

Ol._sCuerpos

ldem íd. de Guía. . . . . .. '" 11.er teniente. 'D. Tomás Alonso Mediavilla ..

ldero id. LRs Palma!! 12.° t. (íd) 1» ¡osé Castro Díaz .

ldem ¡Otro........ »Francisco Baldó Gualda •.•.
Reg. luf.a Lar; Palmll.~ .. , ..•. :2.0 t. CE. Ro) ~ José Castro Diaz .
Idem íd. Lannrote ... , ..... Il,er teniente. "Carlos Lubián...•....•.•..

1 MES DE MARZO

.A.¡h.uiu;,,:.,[.;ci¡;u ~';i;:.tH' ...... 'C.o ¡¡;uerl'a2.a D. José Zappino Cabrero.. , ...

Beg e'lí ¡; .1-, A r -+ n ·" I""VP1'ta'n..... 1 • ".,¡~ V.·_'OóJ<f·~l' ...""'.",,,,, ¡V.:t "•••••

Id011i .•••...•...•••.••.. , . , il.er temente
Bón. Caz. l',ümil..•......... ¡Q[,ro .•.. '.' ••

ldem ..•••••..... ; •.. '" ... 'IOtro. '.' ..•••
Beg. In:P de Guíli .. '" " '" Cap. CE. Ro).

Infantería ..•.••.•.•....... /ComandanteI» José Pél'ez Delgado .•....••¡10 Y11IEta. Cruz del ti
Tenerife •. Orotava••••.... Juez instructor de una causa.

ldem , Capitán »Leopoldo Cabrera Pérez .••• 10y 11 Idem •••.••. Idem ...•..•.•• Secretario de íd. íd .

ldem íd. de Guía ¡Capitán (íd).

ldem , .. 'jl.er tellienta.
ldem .•...•.. '_ •.. ,. _. " Otro ...••.••
:Bón. Caz. Palma;;> Otro .•.••.•.

1~~¡, I FRenA ~
I:l.c~e. PlTN''ro 1::
~~Oo¡ ,.. I - S'
:i III ¡ Po ell. que principia en que termina ~
: f ... j!. de .u donde t'IlTo lugar COJllhlón con!ertda " ~IObuervaliolles

¡~l~ residellcia laeomWóu • •• ~1.)!es.l~n~1 ~e. I~ r _
lWg. lnf.aTell€l'if¡· lt.er teniente. D. Nicolá~ Martinez SausóD;' 10 Y l1~Sta. Cruz de1H6rmigÜa •...../ 1. ~ febro.
ldem , 10tro..... . .. »Sat.urmno Domínguez Díaz.. 10 y 11 Tenerife •• Valle ~ermoso . 1. ídem.
ldem Otro »LUlS Oms Hernández 10 Y 11 San MIguel..... 11 ídem.
Idero : , Otr~ » Enrique Oarvajal. 10 Y11 G~imal'''''' Arico .•,'...... Delegados de la autoridad mi. 10 ídem.
ldem ~d. OIot:l.Va .•.•...... , CapItán..... ) TOJ;llás PaVÍa CalleJa ..•••.• 10 Y 11 OIotava.•.•• Buen¡tvlsta..... litar ante los ayuntamien- 10 ídem.
ldem l·:!. Las Palmas ¡Otro ••• . . .•. ) LUIS León Núfiez •• ',' 10 Y11 Telde S',~a~tolomé del tos para las operaciones de

Id 1 t (E R) D i 1 Ab R d 1 1 L P 1 8'Itll'aBJa~~d""" quintas.................. 190 ííddem •ero · 1 .el'. • • » an e reu o l' guez.... ti as a mas. a. l'lgl a...., em.
ldem...•........... , \2.0 íd. (íd.).. »Anton~oGarda Grimón... . 16 Iden:.. : .•••• S. Lorenzo..... 11 ídem.
ldem...•..........•...•... Otro........ )) Antolllo González Rodríguez 16 Agümea .••• Sta. Lucía de Ti·

rajana , . . • 9 ídem. 1905 13 ídem.

16 Las Palmas.IS.MMeo; \Idem ....... • .. • ...... ···Yi~i~::: .i~~g \~~~::.:
10 y 11 Arueas .•.•. Teror••.•••.... (' 9 ídem. 1905 12 ídem.
10 Y 11 Guía ....••• Moya.......... 9 ídem. 1905 18 ídem.
10 Y 11 Sta. Cruz de I .

Palma .••. ~.s ~lanos IIdem 1.0 ídem. 1905 t4,ídem.
10 Y 11 Idem ..•..•. TIJlIlafe........ 1.0 ídem. Hl05 14 ídem.

16 Telde..•. ~ •• Vnlsequillo •.•. 10 ídem. 1905 13 ídem.
10 Y 11 Arrecife .... Teguise........ 10 ídem. 1005 13 ídem.

MES DE MAYO

Bón. lnf." de Fuertevelltura .IT. coronel. .. ID. Antonio Sena Orts •••

AdroiniE,tración Militar ¡Oficial 2. 0
•• ¡ » Leopoldo Saavedra Rojo .•..

Infantería ••.••.•.•••••••.. ICap. ayud... 1» Francisco de Rosa Falcón •.

¡,prestar declaración en un eX"1
lO y 11lp.o de Cabras/Las Palmas :peaiente para ingreso de un 23imayo.

• . . . Jefe lIn la orden' de San
, , Hermenegildo .••...••••••

Sta Cru deL. Pasar revista como comisariot1 O/ídem
10 ~ Teneri;e •• ¡vrotltVa • • • • . • • habilitado á las fUerztlS de 31 ídem:
, I dicho punto ••••.••••••••

1 1
Acompafia1' al Capitán gene.~

10 y 11 Idem •.••.. , Las Palmas. ••• ral del distrito en la revista 15lúlem.
que hizo á dicho punto .•••

JI
1905\ :t I » I :& 11 91 ContinlÍa. I~

llW51 S¡l1fllYO.!190511
ilContinú. 11190á, , » ....

19051) 1
, 1) JI 17jIdem.

.:

~
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19061 6 junio _I H)0511 6

H)95 '1 ídem. 1905 '1

1905 29 ídem. 1905 '1

liJ05 29 idem _ 1905 5
199& 25 ídem. 1905 4.

1905 28 ídem. 1905 5
1905 29 ídem. 1905 >¡

1905 16 ídem. 1905 5 f-I.
1I"J05 16 ídem. 1905 5 C)

"1905 4. ídem. 1905 4. JQ

8
1905

1
4. ídem. 1905 2 S'

1905 4. ídem. 1905 2 ,~
1905 4 ídem. 1905 2 'O

CJ1..

WRYLlt:R

éB. que pTincip1& I en q,UIi~

I! -;----

dd:ñiildOn lli»iterlda

ISta C'u del ~Acompafiar al Capitán gene-
10 y 11¡ T r '~e ¡Las Palmas.. . • mI del distrito en la revistar1. (!)Ijunio.

enerl •. que hizo á dicho punto••..

l
A pr :star declaración en un

expediente para ingreso le ,
10 Y11lPto. Cabras ·IIdem.......... un jefe en.la Or Jen de SanH.Glldem .

HermenegIldo .•.•.•... , •.
24 IIdem .•.•. " IdeDi... . .... - Cobrar litl'amientos ....••.. r 231ídem
24 Orotava..... Sta. Cruz de Te·

nerife ••••.•. Idem................ •..•... 25 ídem.
24 IGuía .•••... I:.as Palmas•.•.• Bac!;'l' efectivo un libramiento 22 ídem.
24. ISta. Cruz de/Sta. C.ruz de Te- Conducción de caudales..... 24 ídem.¡ las Palmas\ ne1'lfe.••••.•.
24 \Arrecife•...• Las Palmas .• ,. Cobrar la consi¡nación•.••. '123 ídem.
10 p.todelaCruz Arucas •.••••.. Juez instructor de unas dili-

gencias previas.. • . . . • . . . . 12 ídem.
22 IIdem .•.•••. Idem •..••.••• '1secretaria del anterior .. , .. , 1~ ídem.

~
St C d Pasar revista como comisariO)

10 ; r~~ e Orotava...... •. habilitado á las fuerzas de 1.0 ídem.
ener! e. " dicha plaza .•..•...•.••••

10 IIdem Idem .•..••••.• /Reconocer á un soldado .••. '11 3 ídem.
10 Idem Idem ldem...................... 3 ídem.
10 Idem ldem Idero...................... 3 ídem..

NOMB:R1l18Gla_C~)e:rpoe

Idem •.... " ........•...... l.er teniente. » Vicente Vilches Cueto ..••.
Idero íd. de Orotava ....••.• 2.- ídem.... »Nemesio Veronesi Izquia:n0.

Idero íd. de Guía ...• " .•• " l.er ídem.... »Tomás Alonso Mediavilla ..

Idem CIlZ. La Palma ....•.•• Otro........ »Ricardo Salinero Rodríguez.

Idom lnf.a de ¡.anzarote•.... Otro........ »Casto Martínez González ...
Com.a de la Guardia fJivíl ... Otro•.•..... »Gorgonio Rodríguez Arafión

IdEm.....•....•.•......... Guardia 2.° . Arturo López García.•..•••....

A.dministración Militar•..... Oficial 2.0 .•. D. Leopoldo Saavedra Rojo ...

Sanidll.d Militar .•.••.•...•. MM. mayor. }) Antonio Núñez Borrego ...•
Idem•..........•...•••.••. Otro 1.0..... »Enrique Pedraza Vivanco ..
Idam oo •• __ Otro _\» Sebastián GaUigo Elola. .

Madrid 10 de agosto de 1905.

\ MES DE JUNIO
I

, l· Capitán ayu-t .Infantf:na ...........••..•. dante \D. FrancIsco de Rosa Falcón ..

I
Bón. Inf.a de Fuerteventura .IT. coronel... 1 » Antonio Serra Grts .•...••.

l>
"'~a'"Ug r; l'UH'1'O

'<:f", ... e.
~ip::l o g :: "
¡:::!.c <>p,

s:~:il ~ de ~u donde tuvo lilgar

ft~~ re"idencill 11Lc~ I liDia 1Me" IÁiio ¡Dial M~ IAfio •
--------1 ~~I 1- -------11-1----

»r.....~

Excmo. Sr.: El Rey (q. b. g.) se ha servido aprobar lascomisiones de que V. E. dió
cuenta á este Ministerio en 14 de julio próximo pasado, conferidas en los meses de mar
zo, mayo y junio últimos, al persónal comprendido en la relación ql.le á continuación se
inserta, que comienza con D. Federico Sánchez Pastorfido y concluye con D. Jaime Bosch
Grasi, declarándolas indemnizables con los beneficios que señalan los articulos del regla
mento que en la misma seexpre¡¡an.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y :fines consiguientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 10 de agosto de 1905.

WE~

Señor General del cuarto Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

*"'C
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190511.0 junio. 1905' 1
1905 1.0 ídem,. 1905 1

1905 1'7 ídem. 1905 1
1905 17 ídem. 1905 1
1905 1.0 ídem. 1905 1
1905 13 ídem. 1905 4
1905 5 ídem. 1905 4
1905 13 ídem. 1905 3
1905 15 ídem. 1905 2
1905 22 ídem. 1905 S
1905 28 ídem. 1905 6
1905 30 ídem. 1905

1

5
1905 27 ídem. 1905 2
1905 » » » 13jContinúa.
1985 » » ~ 19 Idem.

1905 19 junio. 1\)05 19
1905 '7 ídem. 1905 7
1905 » » » ~¡Cl()ntinúa.
HlO5 2 junio. 1905
1905 » ;) » 1 00ntinúa.
liJO5 4 junio. 1905 4
1905 7 ídem. 1905 S
1905 » }) ;) 11<llontintia.
1905 ,» » ~ 22 ldem.
1905 : 8 iunio. 1905 7
1905 1 ídem. 1905 1
1905 S ídem. 1905 3
1905 8 junio. 1905 7

1905 2 ídem. 1905 2
1905 16 ídem. 1905 11
1905 SO ídem. 1905 11
1905 14 ídem. 1905 6
1905 4·ídem. 1905 3

1'7 junio.
17 ídem.
29 mayo.
10 ídem.
2 ídem.

11 ídem.
10 ídem.
20 ídem.
23 ídem.
26 ídem.
26 ídem.
18 ídem.
12lidem.

um Il il I lflIO-

~
~ ¡¡

en que prtac1pia 1 en lIue termina ;t
~ IObserYILcionu
o

Dlal~I~~~~II: .

13 marzo 1905 16 marzo 1905

11

4
13 ídem. 1905 16 ídem. 1905 4
-

29 mayo. 1005 » » » 3/00ntinúa.25

idom '1'''' » » » 7 ldem.
30 ídem. 1905 » » » 2 ldem.
30 ídem. 1905 » » » 21 ldem•28 ídem. 1905 » » » 4 ldem.

ü<lmia1611 conferldlL

PUNTQ

24 Reus •••.••• Tarragona•.•... Cobrar libramientos .••. '.: ..
10 Y11 Madrid .•••• Barcelona.•..•. A concurso hípico••••.•.•.••
10 Y 11 Tarragona... Tortosa .•.•...• A reconocimiento facultativo
10 y 11 ldem .•.••.• ldem .•.•.••••. ldem .•..•••.••••..•••••••.

24 ldero •••.••. Barcelona ••..•. Conducir municiones •••. , .•

NOllrBRESClasesCuerpo.

sanid,ad Militar ¡Sub.. méd. 2.aID. Mariano osun,a Pineda. .•...
IdlIDl ........•.•.•..• ~ •.... ¡MédICO 1.0.. »Carlo.s Corso Ser;ano, •..•••
Idem........•..••••••.•••• Otro..•..... »RodrIgo Moya Sltran •.•...

Carabineros '1Capitán '1D. Federico Sánchez Pastorfido110 y 11lFiguera •••• '1 Llol'et de Mar.•• ,Juez instructor ••••••...•...
Id'élñ (Jm:abillero.. »Emiliano del Agua Tejo.... 22 ldem •• ' ld.em ....••..•. Seeretario .•.•.•..•••.••.•..

MES DE MAYO

MES DE MARZO

>
~~~~
Sllll:l~

1~!i ~1=============1g,og o- Po I

S; '" ~ 11 de lI11 Idonde tuvo lugar
lil ro ~~
• g¡. o 'e relll.denoia la comlrd6n

_------1 I - 1: f;"H l· 11-

8,0 Deposito da CabaUerls ... ¡Capitán..... D. José Maroto Maroto.•.••.••
Dragones de Montesa ...•.• , 1.er teniente. l) Ramón Serra Ovejero .....•
Sánidad Militar ¡SUb. méd. 2.ft. l) Mariano Osuna Pineda ••••.
Idern. :Médico '1. t).. »Carlos Corso Serrano•.•••.•
Reg. lnf.a Luchana....•.•.• l.er teniente. » José Pérez Maldonado•.•. , .

MES DE JUNIO

10 Y11 Tarragona••• Tortosa ..•••..• A reconocimiento faCUltativollSOlmayo.
10 y 11 ldem ......• ldem ••••.•...• [dem...................... 30 Klem .
10 Y 11 Barcelona•.• SlIin Baudilio de

Llobregat ••.•• ldeni ..•••••..•..•..•.••...
ldent .................•..•. Otro.: .•...• »Miguel García Rodrigo ....• 10 Y' 11 Idem ldem ••....•.•• ldem ..•....•....•••••.••••
Admón. Militar C.o guerra }) Joaquín González Aupetit .. 10 Y 11 Tarragona Lérida y Reus •. Revistar 108 servicios .
ldem•......•.......•..•... Otro..•••.•. }) Santos Más Guillén ...•... '. 10 Y11 Barcelona. ,. Figueras .•••••• Presidir una subasta •. , ••...
ldem•.•.........•..•...•.. Otro........ 1> Ricardo Aranda López...... 10 Y 11 Gerona ••••. Idem •••.•.•.•. Inte1.'venir pago jornales'.••..

» »El mismo................... 10 Y 11 ldem .•..••• ldem.......... ldem en una subasta••.....•
II ~ El mismo.•..•......•..•••.. 10 Y11 ldem .••••.. ldem .•.•••.••• ldem pago jornl.liles .••.••••.
II »El mismo 10111 Idem J?ortBou Rectbil" Y expedir material .
,»' »EI mismo •. 10 Y 11 ldem O1ot : Re-vietar Jl?,aterial utensilios.

Admón. Militar C,o guerra D. Enrique García Martírrez .•• 10 Y11 Lérlda Seo de Urgel Presidir una convocatoria ..•
liem , Oficial 2.0 .. , l) Francisco Monguio Vives •. 10 Y11 Tarragona•.. Reu~ •••.•••••• Entrega de un locaL •••••.••
mem. . . . . . . . . • . . . . . • • • . . .• Oh'o 3.0

••• •• II Emilio Vila AlVlu'ez. • • • . .. 10 Y 11 Barcelona. •• Conanglell .•.•. , Facturar materiallngeni.eroe.
Parquli de Barcelona M.o.de taller. » Sixto Eeprius Sal!!'vél'1'i..... 16 ldem ..•.... Seo.de Urgel ••• A descargar proyectiles ,
9\0 reg. montado CapItán..... }) Nereo Martin LUJán 10 Y11 Idem VaI'loJpuntoe de 1I •

la región ••••• Rev1sta armamento Carab. Q'. g ídem.
:Bón. Caz. Barcelona .•.•..••. 1.er teniente. }) Camilo Llovera Merino.... 24 Vich••••,...' 30 ídem.

» »El mismo· .••...• ,........... 24 ldem • . • . . • . "29 junio.
z¡,na Mamesa ........•.... , 2.° teniente.. D. Justo Martínez Lete •.•••. , 24 Mimresa • • . . ,31 mayo.

1> ~ El mismo.................. . 24 ldem ..•.... B 1 C' br l'h . t SO junio.
Bón. Caz. Mérida ...•••..... l.er teniente. D. José Martínez Vallespí..,.. 24 ldero....... arce ona,..... o ar 1 ratlllen os , SO mayo.

» 1> El mismo •....•.,. • . . . . • . . . . . 24 Idem • . • • • •• ' \ 5 junio.
1> »El mismo. . • . . . . . • . . . •• • . . . • . 24 rdem • • • • • • • t SO ídem •

Eón. Caz. Mérida Capitán n. José Tomás Tiool. 10 Y 11 ~,dem .•.•••• rdeIn ...•••••.. gefensor•....•..••.••...••. f' g ídem.
Beg.luf A.sia ~.er teniente. ) Enrique Prados Gómez..... 24 ·gueras, •.• Gerona........ obrar libramiento......... 2 ídem.
ldem íd. de Luchana...•.•.. Otro........ "José Pérez Maldonado •.•. . 24 ,arragona••• Barcelona...... onducir municiones 28 mayo.
ldem •.•...•..•••......•••. Otro .•••.... ',» Luis Gómila Maymó.•••.•.. 24 dem .••.••• 1rortosa•••••••• idem caudales .••.•.••••••• ' .0 junio.

r. • R b A J. .. t ó !Barcelona y Ta-}ConduCir caudales y cobrar li- o j .Zona de Mataró ...•..•.•... Lar telllente. ») NarCISO a Asa mat,..... 2.4:- lVJ.a ar bra 'e t ' 2 umo.
I r rr~ona ',. mI nos .. ~ ",. "

9.0 depósito de Caballería ?apitán...... II Jo~e Maroto Maroto........ 24: IReus Tarragona Cobrar libramientos 129 ~a~o.
» :» El mll!lmo.................... 2'!l- ldem ••••••• [dem .•••.•••.• Idem " f'14 JUIUO.
» '» El mismo. • . • . • . . . . . • . • •• • • . :1'4. kdem .•.•.•• ldem.......... dem...................... t 28 ídem .

.6ón. Ca:.. Alba de Tormes ••. ter teniente. b.,A,?,tonio Lafu~nte Balertina. 2'4 blot .....•.• Gerona........ dem ••••••••••...• ~ ••.•... 'o g ídem.
Zona de TarrftgoDa Otro ..•..•.. ) VICente He:nlllda Aleó...... 24 TalTItgona••. Tortosa........ onducir caudales.......... 2 ídem.
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J:l~o-p. en que prIncipIa en que termine; ~Cue:rpe¡¡ Ciasea eQ~~ de su donde tuvo lugar ComisIón conferida .:1 ObIler#llCi()ne~~(])f.;¡¡
...... oc¡ reeIdencIa la com18i6n Día; . Mes Dra

.p.
• ~O .... Año Mes Año g· ... '"· "

~I
.. -- -- - --

Como liq.a. cuerpos Filipinas. l.er teniente. D. Pablo González Evres•.• ; •. 24- Reue ........ Tarragona....•. Cobrar libramientos....... " 29 may€).. 1905 2 junio .. 2
}} » Elmismo .....••....... , ••... 24 ldem ....... ldem •....••..• ldem•.•.••.••.••.••.•..••. 1:4 junio. 1905 16 ídem. 1905

1

3
:» ») El·mismo ....••.....•••..•.. 24 ldem .•..••• ldem .•.•.•.••• ldem •••••...•••••••••.••.• 28 ídem. 1905 36 ídem. 11105 3Dragones de Montesa .•••••. l.er teniente. D. Ramón Sena Ovejero ...••. ~Oyll Madrid ..... Barcelona•.•... Concurso hípico .•••••.•.•.. 25 mayo. 1905 7 ídem. 1905¡ 7Reg. Cab.a de Tetuán•••••.• O\;t'@ ........ » Enrique González Vera ••.•• 24 Reus .....•. Tarragona...... Cobrar libramientos .••...... 3 ídem. 19.05 8 ídem. 1906, 6

ldem..•.••.•.•••.•••••.••• Otro ..•..••. » José Serantes González..... 10y 11 Idem ... '" . Barcelona•.•... Concurso hípico ••.•••....•. :13 ídem. 1905 '1 ídem. 1006) 'Z
Idem..•.••..•••..•.•..•••• Otro ........ » Martín Urquiano Leonard .. 10y 11 Mero ....... ldem •..• ·.....• Idem.••••..••.•••..•.•••.. 23 ídem. 1905 '1 ídem. 1905 '1
Dragones de Santiago .•••••• Otro ........ ») Arturo González Fraile..••. 10y 11 Villafranca.• ldem .••••••••. ldem.••..•••....••••••••.• 2:9 ídem. 1905 6 ídem. 19Qú¡ 6
Idem. .............. "." .. , .•. Otro ..•••..• 1I AntonioCerveraVallderrama 24 Barcelona•.• Villalranca•..•• Conducir caudales .•...•.•.• In ídem. 1905 1.0 ídem. 19G5¡ 1

» 1> El mismo ....••••....•••••.. 24 Idea ••••.•• ldem .......... Idem ...................... ~7 j.unio. 1905 29 idem. 1905 3
Dragones de Santiago••••••• Gomandante D. Oedlio Lafuente Deza ••..•. 10y 11 ldem •.••.•. ldem Villanueva

1y Granollers•• Resefiamiento de ganado••.• 16 ídem. 1905 20 ídem. 19051 5
Guardia Oivil. ............. Oapitán•••.• » Acisclo González Pérez ..... 10 O1ot ........ Gerona •••. : ..• Vocal de un consejo de guerra '1 ídem. 1905 9 ídem. 1905' 3.
ldem••••••...••.••••••••.• Otro ........ » Lucio Villegas Gómez .•••.• 10 8t.a Ooloma. l<lem ..••.•...• ldem •••••••••••••••.•...•• '1 ídem • .1905 9-ídem. 1905 3.
ldem............·.......... l.er teniente » Juan García Rodríguez ••••. 10 . Tárrega .•... Belians ........ A practicar ejercicios de tire

al blanco ................. 8 ídem. ·1905 la ídem. 1905 B
~ :) El mismo ..._.. , .. ' ti tI •••••• 10 ldem .••••.• Vinaixa, Juneda

y Borja ...... Revistar la fuerza..•..••.. " 12 ídem. 1905 14 ídem. 1905· 8'
» JI El mismo .. ti •••• ' •• " •••••••• 10 Idem ••.•.•. Lérida •••.•.••• Juez instructor •..•.•••••... 21 ídem. 1905 22 ídem. 11105 2:
» » El mismo ....••..• , .•••..••.• 10 ldem ....... ldem •...•...•. Idem ...................... 26 ídem. 1901) 27 ídem. HlOj 2

Guardia Civil .............. 1.er teniente. D. Juan Oernudo Prieto ....... 10 Se]'ós .•..... Lérida yAlm.ase.
Has......... Revistar 101> puestos••••••••• 19 ídoro . 11105 20 ídem. 1905

1

2
JI » El mismo..••.•...•••.•••..•. 10 Idem ..•.••• Tál'rega........ Juez instructor •••••••...••• 18 ídem. 1805 18 ídem. 1905 1

Guardia Civil•.•••••••••••• 2.0 teniente. D. Jaime Obrado Oasallova.... 10 PobIa de Se-
gur ........ DistintospuntoB Revistar fuerzas delospueetos 21> ídem. Hl05 29 ídem. 1005(

~JIQOO1 ...................... Guardia 2.o.. Pedro Sanjuan Roig........... 22 Tárrega•..•. Ser6s.••••...•• Secretario •. , ..••...•.•..••. 8 ídem. 1905 9 ídem. 19051Idem...................... 1.er teniente. D. Julio Alvarez Esteban ..... 10 POllS •••• ; •• Oervera ......•. Juez instructol· •.......•••.• 23 ídem. 1905 25 ídem. 1905' 3
Idem...................... Guardia 2.°.. José Fernández Bosch .••.•.••• 22 ldem •.•.... ldem .••.•..•.• Secretal'io •••....•..... , ••.. 23 ídem. 11105 25 ídem. 1905 3
Cuerpo Jurídico ............ '1'. auditor... D. Emilio Lorenzo Roder .••.. 10y 11 Barcelona... Lérida ......... Asesorar un consejo de r¿uerra 2 ídem. 1905 3 ídem. 1905 2
ldem...................... Otro ...:.... i> J u.an Oamín Angu.lo... • . . •. 10 Y11 ldem .•••••. Gerona........ Idem •.• : •...•...... '....... 1 '1 ídem. 1905 8 ídem. 1905 2
:Eltado :Mayor de plaza!! ..... 1.er temente. »Jalme Bosch Grasl. ........ 10 Y 11

I
ldem •.••..• Gonanglell. ...• lntervelllr en, la ent,rega de

. finca •.•.•..••• ~ ......•• .1 29 ídem. 1905 » » JI 2,Continúa.

'><f~

~
p

J
'"'"a>--

¡..o.
~

t-g

l-Iadrid 10 de agosto de 11l0i. WEYLER

"'"a
;-1>



19 agosto 100ó D. O. la•• 181
r. r·'

WKYLER

WlIlYLER

Señor General del sexto Cuerpo de ejército.

Señores Generales del qUillto y séptimo Cuerpos de ejército,
Ordenador de pagos de Guerra y Directores de las Fabri..
cas militares de harinas de Zaragoza y Valladolid,

Señores General del quinto Cuerpo de ejército, Ordenador de
pagos de Guerra y Director de la Fábrica militar de ha
¡,i:nall di Zaragoza.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 10 del mea
actual, solicitando el envio de harinas á los parques admi..
nistrativos y depósitos de suministros enclavados en esa re
gión, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que por la
fabrica militar de Zaragoza se remesen 200 quintale. métrico~
de dicho articulo al parque administrativo de Tarragona y 100
al depósito de suministros de Lérida; debiendo aplicarse los
gastos que originen éStos transporteeal cap. 7.°, arto 1;° del
vigente presupuesto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
17 de agosto de 1905.

--....••.

SUBSISTENOIAS

MATERIAL SANITARIO

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
:Ministerio en 25 de mayo último, promovida por el coman
dante mayor del batallón Cazadores de Arapiles núm. 9, en
súplica de autorización para reclamar 613'75 pesetas que sa
tisfiz. dicho batallón por importe de :na.edicamentos para la
enfermeria dal mismo durante el año anterior y que por ol
vido se dejó de incluir en la nómina correspondiente, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado porla Ordenación
de pagos de Guerra y teniendo en cuenta que no es necesaria
autorización especial, por hallarse comprendido este caso en
lo que preceptúa la real orden circular de 7 de abril de 1904.

(C. L. núm. 63), se ha servido diBponer que haga dicha recIa· Señor General del cuarto Cuerpo de ejército.
mación el cuerpo de referencia en adicional al ejercicio ce
:rrado de 1904, sin ~l carácter de preferente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dioe guarde á V. E. muchoe años. Madrid 17

1
ca agOílÍ6 de 1905.

WlIfiH

Señor General del primer Cuerpo de ejército. I Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 9 del mes
actual, solicitando el en"Vio de harinas á loa parques admi..

5eñor Ordenador de pagos de Guerra. nistrativos y depósitos de suministros enclavados en esa re--
gión, al Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que por las
fábricas militares de Zaragoztl y Yalladolid se remesen á los
Establecimientos que se indican en la relación que á conti
nuación se in~rta, 188 cantidades de harinas que en la misma •
se detallan, á fin de cubrir las atenciones ordinarias del ser
vicio en el mes corriente y repuesto reglamentario; debiendo
apliearse.1os gastos que óriginen estos transportes al capitulo
7.°, arto 1.° del vigente presupuesto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
másefeetos. Dios guarde á V. E. muchos aíios. Madrid
17 de agosto de 1905.

WEYLER

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 10 del mes
actual, solicitando el envio de harinas á lOi parques adminis
tratiTos y depósitos de suministros enelavad'la en esta región,
el Rey (q. D. g.) ha tenido ti. bien dieponer que por las fábri
ca! militares ie Zaragoza y Valladolid Be remesen' loa Rata
blecimientos que se indican en la relación que á continua
ción se inserta, 1M cantidades de harinas que en la misma
se detallan, á fin de cubrir las atenciones del servicio en el
mes corriente y repuesto reglamentario; debiendo aplicat!e
los gastos que originen estos transporte¡ al cap. 7.°, arto 1.0
del vigente presupuesto.

lile real orden lo digo 1Í V. E. para su conocimiento y
demás efectoa. Dios guarde á V. E. muchos añoa. Madrid
17 de agosto de 1905.

lIA.RINA

QuIntales .mt••
Establecimientos receptoresFábricas

Señores Generales del quinto y séptimo Cuerpos de ejército,

Orden.a~or de pagos de Guerra y Di~ectores de las fábri- Zal'agoza.... Parque Administrativo de Burgos.... 100
eas mlhtares de Zaragoza y Valladolid. J "jldem id. 'le id..................... 200

Valladolid... Idem. íd. de Vitoria. . . . . . . . . . • . . . .• . 200
.Relatión que se cita . DepósUo suministros de San Sebllstián1 11_0__

___~;--_------_--_;_.;.-.--- I Total......... 41.0

Señor General del primer Cuerpo de ejército.

Fábricas Establecimientos receptores

HARINA

;Quintales mts.

Madrid 1'l de agosto de 1901i.

-.-
WEYLE:a

BECOIÓN DE mS'1'BlJ'CCIÓN, :UCLU'1'AKIJiUlt~
I ClJ'IBI'OB DIVEItSOS

ACADEMIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovid.a por D.a Máxi..
ma Candelaria Reynoso y Biurrun, residente en Zaragoza, viu..
da del general de división Do' José de Aizpúrua y Montagut

. en súplica. de que á sus hijos D. José y D. Eduardo de AiiPÚ~

1
r?a y ~eyn080 se les concedan los beneficios que la legisla
Olón vIgen.te otorga para el ingreáci y perrnan.encia eA las aca..

600
" 100

300
200
100

1.300

WEYLER

TotaZ ••••••••

Madrid 17 de agosto de 1905.

Zaragoza .• Parque administrativo de Madrid •.
ldem •• ••• ldem id. de Alcalá ..••• , .•••• ".....
Valladolid. Idem id. de Madrid.•••...•..•.••
Idem ••••. Idem id. de Badajoz ••.•..••.....
Idem • •• •• Depósito de suministros de Segovia.

1-----
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Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las
facultades que le están conferidas y por acuerdo de 12 del
actual, ha declarado con derecho á la. pensión anual de
1.250 pesetas á o.a Elisa de .Guzmán y Bueno, viuda del ca",
ronel honorífico, teniente coronel de Infantería, retirado,
D. Fernando Bibiano López de Carrión, cuyo beneficio
le corresponde con arreglo al reglamento del Montepío
Militar; la cual pensión se abonará á la interesada, mien
tras permanezca viuda, por la Delegación de Hacienda de
Cádiz, desde el 22 de mayo del cOJ:riente afio, siguiente
día al del fallecimiento de su marido.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 17 de agosto de 1905.

aON81JO SUPBJUlO DE GUERRA r UAIUlfA

PENSIONEe

- D'"

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las
facultades que le están conferidas y por acuerdo de 12
del actual, ha declarado con derecho á la pensión anual
de 1.650 pesetas á O.a. Edelmira Griñán Massó, viuda d~l co
ronel de Caballería D. Juan de la Pezuela Vinent, cuyo
beneficio le corresponde con arreglo al artículo 2.°, capí
tulo 8.° del reglamento del Montepío Militar; la cual pen~
sión se abonará á la interesada, mientras permanezca
viuda" por la Dirección general de la Deuda y clases pa
sivas, ,desde el 5 de julio último, siguiente día al del fa~

necimiento de su marido.
Lo que manifiesto á V. E. para su· conocimiento yefec

tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid. 17 de agosto de 1905.

.,.

P.A.,

Emilio Marck

Excmo. Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

P. A.,

Emilio March

Exomo. Señor General del primer Cuerpo de ejército.

DISPOSICIONES
4e la S\1,DlSCOJ.lewia '1 Beoolonea de este X!D!Ete:l.'10

'1 de liS depondeDoias oG%l.tralel

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en :virtud de las
facultades que le están conferidas y por acuerdo de 12 del
actual, ha, declarado con derecho á la pensión anual de
1.200 pesetas á O. Florentino López Rosell, huérfano del
comandante de Infantería, retirado,D. Pedro López Arre~
dondo y de D.a. Elvira Rosell Durretti, cuyo beneficio le
corresponde con arreglo á los arts. 45, 58, 59 Y 60 del
proyecto ley de 20 de mayo de 1862, vigorizado por el
15 de la de presupuestos de 25 de junio de 1864 y real
orden de 4 de 5ulio de 1890 (D. O. núm. 226). La expre..
sada pensión le será abonada por la Dirección general
de la Deuda y Clases Pasivas y por mano de su tut()ra.; á
partir del 10 de agosto de 1904, día siguiente al del fa..
necimiento de su padre, hasta el 8 de noviembre d~

1908 en que cumplirá los 22 afias de edad, cesando antes
si obtuviese emplee con sueldo del Estado, provincia. 6
municipio.

lJo que manifiesto á. V. E. para su conocimiento y
-.-

Señor General del quinto Cuerpo de ejército.

Sefior Presiden.te del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

WEYLER

Señor ~neral del segundo Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

WEYLER

Safior Inspector general de las Comisiones liquidadoras del
Ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo'Vida por el solda
do del regimiento Infantería de Granada núm. 34, D. Fran·
cisco Gonz4lez Espinosa, hijo del difunto comisario de gue
rra de primera clase D. Francisco González Montero, en sú
plica de que se le concedan los beneficios que la legislación
vigente otorga para el ingreso y permanencia en lag acade
mias militares, como huérfano de militar muerto de :resultas
de enfermedad adquirida en campaña, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo Mn lo informado por el Consejo Supremo de Guerra
y Marina en 16 del actual, se ha servido acceder á la petición
del recurrente, con arreglo á lo que preceptúa el real decreto
de 8 de febrero de 1893 cO. L. núm. 33).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchog añO!. Madrid
18 de agosto de 1905.

•. e. Hm. 111

demias lllilitarea, Mmo huérfanos de militar muerto de
resultas de enfermedad adquirida en campaña, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo oon lo illformado por el COllilejo Su
premo de Guerra y Marina en 16 del actual, lljEl ha servido
acceder á la petición de la recurrente, con arreglo á lo que
preceptúa el real decreto de 8 de febrero de 1893 CC. L. nú
mero 33).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de l:\gosto de 1005.

Excmo. Sr.: Vi!ta la in!tancia promovida por D. Fral!l.
oisco Díaz Rodríguez, coronel de Infantería, aecretario de la
Comisión liquidadora de las Capitanías generales y Subins
pecciones de Ultramar, en súplica de que á su hijo D. Angel
Diaz Ramirez se le concedan los beneficios que la legislación
vigente otorga, para el ingreso y permanencia en las acade
mias militares, por ser hermano del primer teniente de In
flUlteria. D. Francisco Diaz Ramírez, fallecido de fiebre ama
rilla en Cuba, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
POr el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 16 dél altual,
S(l ha servido acceder á la pétición del recurrente, con arreglo
á lo que preceptúa el real decreto de 8 de febrero de 1893
(C. L. núm. 33) y la real orden de 27 de mayo de 1896 (DUBIO
OFICUL núm. 118).

De real· orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de agosto d61905.
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efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 17 de agosto de 1905.

P. A.,

Emilio Maren

Excmo. Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

-.-
INSISECCIÓN GENEBAL DI LAS comSIONEB

LIQtTIDADOlU.S DEL EmBcrro
CONTABILIDAD

Excmú. Sr.: En vista de su escrito de 29 de octu
bre último, consultando la aplicación que pueda aa.rse á
la suma de 1'85 pesetas que han sido deducidas por la
Administración Militar del importe de un cargo por su
ministros facilitados por el depósito de embarque que fué
para Ultramar en esta corte, al cabo Jesús Roeo Farones
puesto que no existe en esa dependencia á su cargo eÍ
fondo económico á que pudiera aplicarse dicha cantidad
la Junta de esta Inspección general, en uso de las facul:
tades que le concede la real orden de 16 de junio de 1903
(D. O. núm. 130) y el arto 57 del real decreto de 9 de
diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), y de acuerdo con
lo informado por la Ordenación de pagos del Ministerio
de la Guerra, resolvió autorizar á la ComisiÓn liquida
dora de la Caja general de Ultramar para que se date en
sus cuentas de las 1 '85 pesetas referidas, contra el crédi·
to extraordinario de la campafta, dando conocimiento á
V. E. de este acuerdo para su cumplimiento, como re·
f3ultado de su citada comunicación.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 16 de
~gosto de 1905. .

:liIl InIIpector ~enE1li,
PedrQ Sarraú'

Excmo. Señor General Inspector de la Comisión liqui
dadora de las Capitanías generales y Subinspecciones
de Ultramar.

Excmo. Safior Ordenad.r de pagos de Guerra.

CREDITOS DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el escribiente de segunda clase del Cuerpo Auxiliar de Ofi
cinas Militares1 con destino en el cuartel general de ese
CUGrpo de ejército á su cargo, D. Juan Bautista Izpisua,
cursada con su escrito de 21 de octubre último, en súpli
ca de abono del premio de voluntario que devengó en los
meses de febrero á julio de 1897 ambos inclusive, perte
neciendo al primer batallón del regimiento Infantería de
Sevilla, cuyo devengo no le fué reclamado por la indicada
unidad por hallarse separado de la misma el recurrente,
verificando las prácticas necesarias para su ingreso en el
c\J.erpo á que en la actualidad pertenece, la Junta de esta
Inspección general, en uso de las facultades que le con
I..~de la real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. núme
ro 130) Y el arto 57 del real decreto de 9 de diciembre de
1904 (D. O. núm. 275); y de conformidad con lo informa·
do por la Comisión liquidadora de la Intendencia militar
de Cuba, acordó resolver que por la del expresado bata
llón .se practique.la debida reclamación y se haga abono
ttl iute:l:esado de los premios de voluntario que lSolicita, á

que tiene derecho con arreglo á la real orden de 8 de ju
lio de 1897 (C. L. nÚID. 180), aclarada por la de 10 de
agosto siguiente (C. L. núm. 214).

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 16 de
agosto de 1905. .

Jll Inlp&ct.:r general,
PedJro 8arraia

Excmo. Safior Subinspector de las tropas de la tercera
región.

Sefior Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
militar de Cuba.

ti •••

Excmo. Sr.: . En vista de la instancia promovida en
22 de octubre últImo, por el oficial del Ejército en situa
ción de retirado, con residencia en esta corte' calle del
Calvario nÚIDs. 10 y 12, principal, D. Cosma Gil Saldaña
e1!- súplica de que se dicte una resolución que aclare el sig:
mficado de la real orden de 21 de junio de 1902 (D. O. nú
mero 136) relativa á la cesión de poderes por licenciados
del Ejército para el cobro de los alcances que resulten á
su favor1 la Junta de esta Inspección general, en uso
de las facultades que le concede la real orden de 16 de
junio de 1903 (D. O. núm. 100) y el arto 57 del real de
creto de ~ de diciem~~e de 19~4 (D. O. nÚID. 275), acor
dó desest~r'la petICIón del rnteresado por no conside
rar potestativo en ella alterar el contexto de la referida
real orden, á la que debe dar exacto cumplimiento.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 16 de
agosto de 1905.

lIJ. InIIplMltor r;enerlll.,

Pedro Sarrai&

Excmo. Sefior General Gobernador militar de Madrid, .

Excmo. Sefior Gen~ral Inspector de la Comisión liquida
dora de las CapItanías generales y Subinspecciones
de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de su escrito de 2 de noviem
bre último, relativo al pago de los. alean.es del soldado
que. fué del prim.er batallón del regimiento InfantE¡ria de
Sona núm. 9, MIguel Fernández Cabrera y de los docu~

men!os que al mismo acompañaba, la J~nta de esta Ins
peCCIón general, en uso de las facultades que le concede
la real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y
el arto 57 del real decreto de 9 de diciembre de 1904
(D. O. nú~ ..275), acordó manifestar á V. E. que procede
d~r cumpllllllento á lo ordenalilo por el juzgado del dis
trIto de la Alameda de Málaga, según dispone la circular
de este ce!ltro de 2 de enero del año último y en la forma
que preVIene la real orden de 23 de marzo siguiente
(D. O. núm. 67).

Dios guarde á "V. E. muchos afios. Madrid 16
9,e agosto de 1905. .

Ellnspector general,
Pedro Sarrais

Excmo. Sefior Subinspector da las tropas de la segunda
región.

.'
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